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17052 RESOLUCION de 12 de junio de /9Q/. ,te la DirecCIón
General de Trabajo, por /a que se acuerda la inscnpcidn y
publicClC;Ófl del Vlf¡ Conrenio Co!ectim de fa Empresa
«Compant"a Radio Aérea Jlaritima Espatiola, Sociedad
Anónima;> (CRA:HE. Sociedad Anónima).

Visto el texto del VIII Convenio ColectIvo. de ámbito imcrprovin.
cíal, de la Empresa «Compañia Radio Aerca Maritima Española,
Sociedad Anómmm> (CRAME. Sociedad Anónima), que fue suscrito con
fecha 6 de marzo de 1991, de una parte, por los designados por la
Dirección de la citada Empresa para su representación. y de otra, por el
Comité y Delegados de Personal de la misma. en representación de los
trabajadores. y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
aparta.dos 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta .Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «BolcHn Oficial del Estado».

Madrid, 12 de junio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido. _

VIII CONVENIO COLECTIVO DE LA llMPRESA
CIA. RADIO AEREA MARITIMA ESPANOLA, S. A.

l. DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- AMBlTO TERRITORIAL

Las prescripciones del presente Convenio Colectivo
afectarán a todos los Centros de Trabajo de la Com~{a, situados en
el territorio nacional, por lo ~ _ de imbito nacional, con
exclusi6n de cualquier otro.

ARTICULO 2. - AMarro PERSONAL

Las nanaas del presente Convenio COlectivo se refieren a
todos los trabajadores de la compaft{a Radio Afrea Marítima Española,
S.A., que formen parte de las plantillas de la Empresa, CUalquiera
que sea el lugar en que presten sus servicios.

se exceptúa de SU aplicaci6n a lOS empleados que la
Empresa designe, previa aceptación de dichos QIlIp1eados como
personal directivo.

Ingenieros, Licenciados y Titulados superiores.

Jefes de Secci6n, AyudanteS Técnicos Jefe,
Inspectores Generales Técnicos, Inspectores
TécniCos de Primera, Jefes de sistemas.

Jefes de Neqociado, Ayudantes Técnicos,
Inspectores Técnicos de sequnda, Analistas de
Aplicaciones.

Delineantes Proyectistas, contramaestres.
Subjefes de Negociado, N1alistas-Progr<Unaóores.

Oficiales Administrativos de Primer::a. Oficiales
Electricistas de pri~ra, Delineantes de
Pri~ra, Programador, Telefonista, Traductor.

Oficiales Administrativos de Segunda, Oflciales
EleCtricistas de Segunda, Delineantes de
segunda. Operador.

il\.uxiliares Administrativos, Delineantes
Calcadores, OfiCiales Electricistas de Tercera,
Especialistas, "I.lmaceneros Conductores,
Almaceneros, Ordenanzas, Grabador.

Aspirantes "dministrativos, Botones,
Aprendices, Limpiadoras (jornada completa).

11I. RETRIBUCIONES

Las retribuciones mínimas garantizadas, que comprenden
salario base y complemento profesional mínimo, son las que se
indican en la tabla salarial (Iel Anexo l.

ARTICULO 8. - SALARIO BASE

Para cada una de las cateqorías existentes, el salario
base es el que se indica en la tabla que se relaciona en el Anexo I,
de acuerdo con el Art. 1 de la Orden Ministerial de 22 de Noviembre
de 1973.

ARTICULO 9. - COMPLEMENTOS SALARIALES DE o-NTlDAD O CALID7>.D EN EL 'l'AA
...,0.

COMPLEMENTO PROFESION7\L MINIMO.

El complemento profesional mínimo es el que se indica para
cada categoría profesional en la tabla salarial contenida en
el Anexo I, calculándose el mismo según el rendimiento mínirno
exigible que se viene realizando.

ARTICULO 3.- VIGENCIA.

El presente Convenio colectivo entrará en vigor el dia de su
publicación tris su aprobación reglamentaria, si bien sus efectos
económicos s. iniciarán el 1- de Enero de 1991. Tendrá una
duración dtI un año, siendO prorrogable por la tácita de año en año
salvo que algunas de las partes formulen denuncia del mismo por
escrito. con una antelación ¡tdnima de tres lIIeses a la fecha de su
vencimiento o cualquiera de sus prórrogas.

ARTICULO 4. VINCULACION A LA TO'I';IU,ID1'J)

El presente Convenio COlectivo constituye un todo
orgánico: en el supuesto que el Organismo com~tente para su
homologación no ap~obase alguna de las clausulas, las partes
negociadoras deberan reunirse para considerar, si cabe, la
modificaci6n de la parte que haya tenido observaciones o la
totalidad del texto del Convenio.

Jl.RTIC\JLO 5.- COMPENSA~ION O ABSORClm:

Las condiciones pactadas son compensabLes en su
totalidad. con las que anteriormente vinieran riqiendo por mejoras
convenidas o unilateralmente concedidas, tanto a nivel COlectivo
como individual. Asimismo, las condiciones resultantes de. este
Convenio son absorbidas, hasta donde alcancen por cualquiera otras
que en el futuro puedan establecerse por norma legai, Ú otras
disposiciones, tanto sobre los conceptos retributivos presentes o
los que pudieran crearse y, únicamente tendrá" eficacia si,
globalmente considerados, superan todas las retribucion9S de este
convenio considerados en cómputo anual.

ARTICULO 6. - RESPETQ DE D~RECHOS N>OUIRlDOS

En el supuesto de que algún empleado o grupo de
empleados vinieran disfrutando de unas condiciones que en su
conjunto fu~ran mejores a l~s pactadas en el presente ~onv~nio. con
caracter global y en cómputo anual, serán respetadas a título
personal.

1/. CATEGORIAS PROFESIO~ALES

1IRTIC:.JLQ 7.-

III

IIr)

al

COMPLEMENTO POR HORARIO ESPECI"'J,.

Se respeta el Complemento de Horario Especi~l. para el per
sonal que ya venía percibiéndOlo, en lOS grupos 4,5,6 Y 7, de'
Ptas. 3.138,-, ptas. 2.728,-, Ptas. 2.320,- Y ?taso
1.97'),-. respectivamente.

HOAAS E:ltTAAORDINABIAS

Las horas extraordinarias que r::esponden al pr::ir~ipio que el
ofrecimiento corresponde a la Empresa y la. libre aC€'p~"rjón '"
los trabajadores, se abonarán con el incremento sobre el valor
de la hora ordinaria de trabajo que establezcan las
disposiciones legales vigentes.

La base de cálculo de esta compensaci6n econ6mica
será la siguiente:

Salario base ~ Complemento Profesional Mínimo
Complementos personales y de puestos de trabajo

K. ------------------------------------------------ X 14
1. 7Z3

k • coeficiente de incre~ento legal en la hora e~traordinaria.

Las horas extraordinarias, previo acuerdo con el trabajador,
podrán ser compensa<'las por tiempos equivalentes de rJ.escanso
retribuido, incrementados en un 75\.

Dadas las espacialeS car3cterísticas del ser·.<icio prestJ¡do por
CRAl're, S..... en determinadas ocaSIones, debido a
aglomeraciones de tranajo o períodos punta en la entrada de
huques a puerto, se considera necesaria la realización de
horas extraordinarias para mantener el correcto niv~l de
;<;erViC10 por lo que. las horas extraor,Hnarias que se
efectúen, seqún se define en el "'rt. 1" de la Or<'len
Minlsterial de 1-3-1983 (B.O.E. de 7-3-1983) serán
consideradae como horas e~traordinarias eStrUCturales
s\lmetidas, previa¡nente a su liq'.lidaci6n por la Llirección <'le la
Empresa, al juicio de los representantes de los trabajadores
del centro de trabajo ,,"ande se realicen tales horas
ext.aordlnariaa,

'os
son

Las cateqorías profesionales íncluidas en
ocho <¡cupos que se relacionan en la tabla salarial
las siguientes:

cada unQ de
del Anexo r,

El personal administ.rativo solo podrá hacer r.oras
extraordinarias en aquellOS ca5~s en los que la realizaci6n de
éstas sean consideradas como indispensables. siell'pre previa
autorización de la Dirección.
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estable~erá ésta ~e~ia~te acuerdos individuales con el erupc oe
empleados afectados. debiendo ser refrenoado por la rep:resem.ación
legal de los trabajadores.

Con independencia de las horas estructur~les, se consideran
horas extraordinarias de fuenla Illayr.,-r las realizao4s en las
atenciones urgent.es a los bu~es que prt'clsa...-¡ una if\ltledíata
salida a la mar, permaneciendo en puerto muy corto espacio de
tiempo Y a euyos buques no se les autoriza la navegación sin
t.ener en perfecto estado de funcionaIlliento los equipos
instaladOS en ellos. de los que depende la sequridad de la
~ida humana en el Mar. Lunes a \'ierl',es üll,25h. a 17, JOI,. (descanso w;a her", para el al

muerzol.
Las horas de fuerza mayor serán debidamente justificad~ y
refrendadas en su necesaria rea!i¡;3ciÓn. 08,25n. a l4,JOh.

Tardes tUI',"S 3 Viernes lS,30n. a 17,JOnlalternosl
ARTICULO 10. - COMPL¡Y~S S~IALE.s PERSQt~ES

El premIO de antiguedad por cada bienio de ant.iguedad
en la Co~paj';ía será de 950,- ptas.

El horario de trabajo eXCEde en 29 hOras y media
anuales al del resto de los centros de t.rabajo de la compaf.ia,
siendO remunc~ado el exceso de horario como ~COmp18mento Horario
Especial ALmac~n·, segUn lo estipulado en la Ley vigente.

la Compañía aConará los bienios a partir del mes en
que éstos se cumplan.

Las gratificaciones extraordinarias de Julio y Navidad
serán de un mes de sueldo que se compondrá de sueldo baGe,
complemento profesional mínimo y compleme~t.os personales.

acumulación de incrementDS
limitaCiones establecidas
Trabajadores·.

la jornada
coincidirá
Sl fuese

con independencia del cómput.o anual de
laboral de 1. 72J horas se vacará un día que
preferiblemente con un puent.e, garan~izando turnos,
necesario. para que no permaneca cerrada la Compañía.

v. ASlSTmCI1\. SOCIAL C~Il\

TOdO el personal de la Compañía disfrutará ce dos días
de permiso al año; uno durante la Semana ~anta y ctro en la Semana
de Navidad.

~TIC~~w..C1I.CIQNE..§

Todo el personal de la Compañía tendrá un período
mínimo de vacaciones de veintiseis días laborables. A efectos de
vacaciones, se considerarán lOS sábados no festivos como días
laborables.

ant iguedad queda
la Ley vigent.e

40 Y 4.5 años de
recibirán media
de cada Grupo de

PO'
en

en que se cumplal'l 25,
los beneficiados

por la media salarial
premio de ant.iguedad.

La
supeditada a las
"Est.atutQS de los

En la techa
ant.iquedad en la Compañia.
mensualidad, que se fijara
empleados afectados por este

~mplemento,!i!~r Reside.D.~.J~.l}.s.;¡¡..Dª-~~as

Los trabajadores que sean enviados a prestar S'ls servicios en
_canarias, perCibirán una gratificaci6n de residencia de un 30\
sobre el salario base.

ARTILULO_!~~LMl

Se concederá una ayuda escOlar en el mes de Septiembre
de Ptas. 12.152,- a todos los empleados por cada hijo que esté
estudiand.o. en edad comprendida entre los 4 'l 21 anos. cumplidos
durante el año natural, aportando el debido justificante de
estUdios.

II Plus de NoCturnidad
ARTICULO 16.

El trah~jador por turno nocturno, previa su autorización por las
respect¡vas Delegaciones de Trabajo, tendrá una gratifiCación -
específica que consistirá en un incremento de un 25\ sobre la -
retribuci6n Convenio del AneXO 1, no computándose para el cálcu
lO de horas eXtraordinarias.

La Direcci6n de la'Comp~ía elaborar! un plan de
EstUdios y Formación que será pres~ntado a la representación de lOS
trabajadores, la que emitirá el Correspondiente infor~e, de
conformidad con el artiCUlO 64. 1.3 del Estatuto del Trabajador.

IV. JOJml'.DIl. LABORM. Y HORARIO

La jornada laboral anualizada representa 1.723 horas
para todo el personal. de acuerdo con el siguiente horario;

tl~~ario Oficinas Cen~f~e~; 07,45h a 15,25h de Lunes a Viernes
durante todo el año.

Para e~ ~ersonal que desde el 1.1.91 utilice en su desplazamiento a
~as OfICInas Centrales el autobús de la Empresa. éste realizará ta
ultima recogida del personal sobre el itinerario previsto a las
07,4Sh, en la ~vda. de ~érica, esquina a Francisco Silveía para
trasladarse al centro de trabajo de Barajas Park, compután~se el
tiempo utilizado como jornaCla laboral efectiVA.

La ruta de regreso se iniciará a las 15,Z5h desde el centro de
trabajo en Barajas Park, en sentido inverso. en igual recorrido y en
las mismas paradas.

ARTICULO 17 - PLUS DE DISTANCIA A ALMACEN.

Con motivo oel horario eSpecial del Almacén de Madrid,
el personal destinado en él continuará percibiendo el Plus de
distancia de Ptas. 6.100.- mensuales, por no coinc¡dir con el
horario del Autob(is de la Empresa.

ARTICULO 18. - PLUS MMruTENCION AlJ.lM:EN

El personal de Almacén continuará percibiendo el plUS
de manutención de PtaS. 14.700,- mensuales.

Ambos pluses· se percibirán en tanto no varíen las
circunstancias personales, de trabajo o de CentrO de Trabajo, en
relación con las Oficinas de la Compaftía.

ARTICULO 19.- DIE'l"'\S

08,JOn a lJ,30n

16,OOh a lB.Jan

consisten en una cantidad fija diaria como
compensación por los qastos de manutención ocasionados por viaJes
al s@r-vicio de la Compañia. Esta dieta de manutenci6n queda
fijada en la cuantía siguiente;

OB.JOh

Para el período de verano
el horario será oe,JOn

•

a

13 .JQn

l:i,30h

de Lunes a Viernes

de Lunes a Viecnes

Sábados alte.no6

de Lunes a Viernes

GRUPOS 1 Y Z
GRUPOS 3 Y ..
GRUPOS S, 6, 7 Y B

Pesetas J.54.(),
Pesetas J •.130 ,
Pesetas 2. B40.-

16,30h a le,Jah Tardes a1tecnas
efectuando dicha alternancia en oos turnos

08.30h a 13,Jü h Sábados alternos ~ndependientemente de ta dieta de manutención, se
a.bcnar-á el aloja.m.iento med.iant.e presentaci6n de la factura
correspondiente.

La categor~a del Hotel correspondlente a cada grupo es

El período de verano comprenderá 13
continuadas y no interrumpidas. cuya fecha de iniciación
en el lunes más próximo al día 21 del meS de Junio.

semanas
se L. jadi

"in aquellos puestos de trabajo en q"e, .. juicio de la
Companía, se requiera una distribución distil',::a de la )ornado, se

En
Coincidiera con
dicho sá:-ado al
afe<:tados.

aquellos casos en que alg'~n sábado del a/lO
un día festivo, COrrerá auto"'CÍt.icaroente el turno de
siguiente para el colectivo de trabaja.dores

GRUPOS Y , Hot.el de 4 est.rellas
equivalente.

GRUPOS y • Hotel de , estrellas o -
equlvalente.

GRUPOS 5, ,. , y • Hotel de , estrellas o -
equlva.l.ente,
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AAT~CULO 20. - OIEp. EMaARQUE

CUando el personal de la Compañía deba realizar su
trabajo embarcado en buque fondeado o naveqando. cualquiera que sea
el motivO del embarque, tendrá derecho a percibir un importe de
Ptas. 4.000,-. si su permanencia a bOrdo durara más de cuatro
horas.

ARTICULO 21. - CAsT9S DE J:OMlDJ'. INTERJORWW"

La Compañia abonar! al importe de las comidas hasta un
máximo de 1.500 Pesetas, cuando por necesidades de trabajo, y de
acuerdo con el Jefe de DepartaJllento o de Delec¡at;íón, haya sido
retrasada la salioa o anticipada la entrada.

AATICULO 22. - COMlTE UttERCENTROS

Se acuerda la constituci6n de un Comité Intercentros
Compuesto por cuatro miembros eleqidos entre los representantes de
los trabajadores. miembros del Comit' de EIIIpresa de Madrid y lOS
Delegados de Personal de las Delaqaciones.

Este Comit' podrá reunIrse, como máximo, dos veces al
ai'lo en la sede Central de la Coapaftía a no ser que, por acuerdo
unánime de sus cuatro miembros. se SOlicite reunión extraordinaria
a la Direcci6n de la CompajUa. con expresión da lOS asuntos a
tratar que lo justifiquen. Las mi~ normas serán aplicables si
se deseara celebrar 1:In pleno da Delegados y aieMbros 4&1 COIIIit' 4&
Empl:esa.

ARTICULO 23. - SECCIONES SINDICALES DE ~SA

se estari a lo establecido en el ArtíCUlO 8· de la
L.O.L.S.

ARTICULO 24.-

Todos loa tra1:lajadores tendrán derecho a participar en
Asambleas convocadas pol: el Comit4 de EMpresa, Delegados del
Personal. o por las Secciones Sindicales de los sindicatos· más
representativos·, aeqún la L.O.L.S.

Dichas Asambleas se Celebrarán en el Centro de Trabajo
y en horario l~ral. en los 15 primeros minutos de la jornada,
annonizándolos con el de8/u'rollo del servicio. El número de
Asambleas no podrá exceder de un máximo de seia al al\o.

La solicitud de Asamblea se deberá realizar con una
antelación Mínima de 24 horas.

Los trabajadores afiliados a 105 Sindicatos que 'lozan
de caracter de ~más representativos·, segUn la L.O.L.S., podrán
reunir~9 en el Centro de Trabajo fuera de horas laborales,
armonizándolas con el desarrollo del servicio.

La solicitud de Asamblea se deberá. realizar con una
antelaci6n ainima de 24 horas.

ARTICULO 25.-

LOs mi~~br~S del comité de Emp~esa y D~le93~OS del
Personal. podrán cel1er o acumular hasta un máximo del 50% de sus
horas sindicales, respetando el C;6mputo 'llobal de horas mensuales.

VIII. Cc.uSIOR DE VIGILi\HCU

x. CLASIFrCAI;ION y DEYINICION OE CATEGORIAS PROFESIONALES

,." Ingen.i.e.!2.s_.§.Up.!"r:.!.0I~?_Y t.icenci_ª--'t9é

Son los empl'!,1doS 'tue hallándose en posesión del título
SUp(lrlor, s",a,~ c'lnt.~atados para el ejercicio de su
profesión, des~Mpe¡\ando en la Empresa funciones prcplas de
lOS estudios que han realizado.

Bl Ayudantes ':ácn:tCOS~f3~

son los empleados que hallándose en poseslón del t.itulo de
Inqeniero Técnico o equivalente y previa derno~tración ,je
los conocimientos requerido::;, tienen a su ca~go y
responsabilidad, si<¡uiendo instrucciones de una '> ..periar
direcci6n técnlCa, aquel departamento. sección o proyecto
que se le asi<¡ne.

el ~dantes Técn~~~~

Son los. empleados que nallándose en posesi6n del títUlo
de Ingeniero Técnico o equivalente y pnwla prueba
de aptitud. sean contratados por la Empresa para el ej¡>r
cicio de su profesi6n. efectuando funciones propias
de los eatudios que h.u1 realizado. ¡-

UfiCULO 29.- ADKINISTRATIYOS

Es el personal que. con títulO profesional o
suficiente experiencia, posl'!e conocimientos nl'!cesarios para llevar
a cabo la gestión adminIstratíva desarrollando, entre otras.
-.lgunaa de las funcionel! que a_continuaci6n se relacionan, con el
suficiente grado de perfección y calidad :

Contabilidad qenl'!ral y analítica.- Evaluación de
presupuestos.

Conformaci6n de facturas de proveedores. Facturación a
clientes.

Control administrativo de almacenes, de gastos y de
inmoviliza(!os.

CálculO de costea.- Tesorerfa.- N6minas.~ Archivo.-

Aspectos tributarlos.

y en general tOdas aquellas e~pecialid~des r~iativ~3 dI manejo de
má.quinas relacionadas con la gestión administrati'Fa. elaboración de
estadísticas, correspondencia, secretariado, etc.

LefeS de SeCC!.9.P

Los empleados que provistos o no de mando dil:ecto sobre el
personal, llevan la responsabilidad de una o m~s

S&(:ciones , est_J.ndo encargados de señalar orientaciones y
distribuir el trabajo.

Los emplea<los q\,e con los conocimientos eXIQI<...US ".um"n.
el Il\ando de un sector de actividades Ci; tIPO
adlninistrativo. realizando trabajos sorn..t:r]cs ,1 Su

iniciativa y responsabilidad, tales cerno, CAjeros '.le
Centrales impo~tantes. Segundos ,Jefes en l~.s Sec,:'Jnes en
que los haya, encarg:Ü"u1olle ~e la. reé~cción de ccc;",,,,¡;ntos
importantes.

Los emplead0S qu~ desempen~n funciones complej~s y de
fespon5abill~a.j y, w\ su condición de mando. rei'llizi.\n
igualmente las fuacio~es senaladas anteriormente p~ril. el
Jefe de Negociado.

ARTICULO 26.-
-- DI

Se constituye una comisi6n paritaria, integrada por
dos representantes del personal y dos de la Dirección de la
Compa~ía, para la vi~ilancia, aplicación e lntel:pretaci6n de :as
normas y cuestiones que se deriven del presente Convenio COlectivo.

L~ reuniones ordinarias se celebral:án cada tres meses
y las extraordinarias cuando 10 proponq~ una de laS partes,
haciendo constar los puntos explícitos a tratar. teniendo éstos
caráct~r urgente.

Los empleados con un servicio determinado a S'l cargo.
dentro del cual posee cierta iniciativa en el ct".,.;,u~oUo

de las órdenes de ~us superiores, con o sin emplei'ldos a
sus 6rdenes. se comprenderá en esta categoría los que
realicen trabajos importantes de COntabilidad, cC:\"'2cci<'n
de presupuestos, redacción de correspond'mcla !lO
formularia. elaboración de estadísticas. teleto~,'s':-cl. ",t,~.,

Los empleados qn!? las 6lCdenes de '-In 'lU,.. e>r '·-,r,
desempeilan las funciones del grupo ',,"ue supo::.2"n w:a
complejidad y z-espons;1bilidad media y con una ,n,C¡,H_]Vd
restrill'lida y efectúan trabajos tale'Ol como :l,;i<~,;~')s

contables, confeccicn de facturas, cuent"~ cor:,en=es,
ventanillas, ll!<UIejo de tarifas. correspondencia c-Cl"'~ci_ü

sencilla. taquimecanografía, tel~fonista, re",ist~o,

archivo. etc.

ARTICULO 27.

La or'lanlzación practica del traoajo de la ~~p~esa e3
facultad exclusiva de la Dirección, que procurará or1e~tarlo hacia
la máxima eficiencia técnica y económica en el c~plim:ento de lOS
fines de la EllIpresa. re.s.ervánd:ose libertad de acción para poner en
práctica los sistemas. modernización. racionalización y
mecanización que consio1eraEe oportunos. creando. modificando.
refundiendo funciones o servicios. previo informe a la
representación de lOS trabajadores en lOS supuestos y condiciones
establecidos en las disposiciones legales vigentes.

f'.1

Los emple~áos sin intci~tiva ~le se dediqup.n
la Oficina, a Qp~~'icione3 ser'cilidS admin¡s~r

sificaci6n, reqistr~. archive, ~ecanoqrafía.

demás trabajos el€m~~~ales acordes con su ca~

r,~.r, •. r'J dp.
t; 1_1.", <,.-la
ele~u1i~:.l y
g')r'''.
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l'OR emple:.óos ",!'"nares d8"~ "-~VS q,,<¿> , Sin inic;ativa
per.sonal, se dediq'.1en "" opCfaclcnes eleme',Ulle,. Y. ün
general. a las pUl'amente mecánic¿¡.s SÍ!d larps a las t-af<¿>as
oel ~\.Oxi1iar>

Son l~s empleados qU&. I¡abi""do demoé:·t.;·ado capacidad y
,;ol:'J'::il'\iE;r;to~ necesarios, re.-alil'arán bajo un;;. ~uperlc'l

dí!€cci¿n técnica, 10s trabajos de i~sta13ciór.,

repar¡;.~iÓn. ¿esmolltaje o ~ru€bas de 105 aparaton q~e

,:·:;;>nstitu'i"" la Dase dI" .as operav¡on'~s d", 13. Lmpre,>a,
in~t";jyen 1\1 personal Q. su¡'; órdenes, si lO ~_¡ene!" .'Oie':":0
l"E'sf'C'nsat.les dc, BU di5ciplina y correcta conBecuci6n en
les t.r.~a}::>'; que le.-s ;,<:;an enco"lel'.dactos, bier, per"ondlr,,Jnt.e
e i~~truyen~o al person"l ~ Slls 6rdenes.

~lineant~~':

son los t.~cnicos de oficina que, a las órdenes de ,su
superior, desarrollan con cier1:.a iniciat.iva los trabaJos
encolll€ndadoS a su especialidad.

Son los tec:',icos de >:'ficina qut' de:;emp"na.:, 13S funciones
más c-omo:lejas y de mayol responsabilidad del s'--'tsrupo.
P:,oyectan (> deta11~~ lo q~<:; les manda Su s~p~rlor Q
real;Z~n lo que personaimente conciben, S€9ún los dates y
COlldiclC'r-"S te,-;-nicas exi-;ldas ~or la naturaleza de la obra
de que se t.rata.

SOL las Dmpleadcs qu<= tienen,cClr,,Q fvr:.í5n r,','_S1ca, 3\ll'l1r--.S
t,f<ir servicio de ordenador. prOCC!:0 el d;).tQS y teleprOCE
so:; a todos los Departamentos de la Comp<iiHa qlle lo re::;"je
rano slgulendo las directrlces del DJrB~t.o~ de Sistema$ de
lnfocmación.

8) ~~lis!...,!.~ de A12lig9.Q!l~

~on los empleados cuya funci.6n b,~sica es d~señar, ::lesarrc
1:3r e implantar aplicaciones infocf'l':':.icas par.. las OlStln
tas áreas de la Compañía.

el AAa11stas-Program':!dor

S?n los empleados cuya finalidad es disen,H, desarr-ollaT 'l
~an~ener Cadenas de programas intorm~ticos.

DI Programadores

El

"

Lr. su condición de res~~nsahl€s

organizarán lOS puestos ~e

responsabilidad de la calidad de

de lID equipo de proyecto
trabajo, incluida la

los trabajos realizados.

Son los empleados que disefia1, codiflcan y pruPban prOQTa
~as de ordenadOr, así como desarrOllan cade~as intormá~i _
cas.

E:) Operadores

Son los empleados que operan en la consola principal del _
cráenador en el eflt.orno de mUH.iprograma,:ión, a.sí como 'leS
t.j.onan las colas de entrad<l,'i ",«lid" 6~ t:-<J:;ajo:; (,<:;pcc:,'
para obtener el maximo rendlmiento dPl ordenador central.

SOn los empleados cuya finalidad es la capt~ra de datos, 
en los soportes t.écnicos existent.es "'ll la Companía 'l otros
trabajos de apoyo al Depart.~ento de E.D.P.

el

HI

Son los técnicos de oticina qUe desempe~a~ las f~,cione5

de su grupo que suponen una compleji~ad y re5ponsabilidild
media.

C... lcadores

son los téc~icos de Oficina que desempeñan las f~r¡ciones

dol grupo que suponen un menor grado de complejidad y
r ...sponsabi lidad.

En su condici6n de auxiliares de la Oficina Tecnica
llevarán a cabo los trabajos complement.arios 1l0rmalm€nt~

requeridos por dicha Oficina archivo, registro,
reproducción. etc.

demostrada • deberá e~tenóerse a lO

Inspect..Q.~!,neralesTécnicos

Son los empleados que con suficiente experiencia y con los
c<:'nximientos técni.cos requeridos para el pueSto de flaudo
que se les confía, desarrolla, ~ntre otras, las siguientes
iunciones. con el consiquiente graóo de perfección y
calidad.

Organización de los puestos Oa trabajo.

Perfeccionamiento de los procesos productivos.
colaborando con al Departamento Técnico e
Inspección en la propuesta, desarrollo e
implantaci6n de dichas mejoras_

AAT.!.~.!liP----.11~FES¡ONhLf;S~D~lf!2

Al Oficiales Electricistas de ID

son lOS empleados que con cierta iniciativa y
¡~sponsabilidady bajo la supervisión de! perS0nal técnico
de superior categoría y/o antiguedad, efeCtúan
instalaciones, reparacl0nes, desmontajes. pruebas,
t.rabajos de conservaci6n y otros que les fuesen
encomendados, en los aparatOs que son la base de las
operaciones de la Empresa.

su preparación
siguiente :

Tener conocimiento de lOS fund~entales y principios
de electricidad general, electrónica, radiOtecnia y
electrotecnia.

.,

Formación de personal a sus órdenes.

Evaluación de los reSUltadOS de los traha)os y
propuesta de acciones correctoras.

.IllspeCtores Técnicos de l'

Son loS empleados que, en posesi6n de lOS conocimientos
requeridos y dema,.'ltrados y bajo una superior direcclón
t~cnica. intervienen personalmente y tienen a SU cargo y
responsabilidad el control de los trabajos de inst.alaci6n.
reparación. desmontaje y pruebas de los equipos
eiectrónicos, comunicaciones y aYUdas a la. navegaciÓn, que
constItuyen la base de las operac¡o~es de la Empresa y, en
general, cualquier servicio t~cnico que les sea
eocoll\{!ndado.

~e~ corresponde, entre otras tunciones, mantener 1..
(hsciplina y djstr-ibuir el t:-abajo del personó'!l a s,,';
órdenes: la vlgil~cia, cons~rvación y correc~o uso de
los equipos, materiales, repaestos. herram~entas. etc.
€tc., a Su ean;¡o; mal,te-n~r 'as relaciones con la
r:!.re-cciór, de la E:ripresa y tOdaS ac.;:uellas que el ejercicio
de su función les imponga; re';;acl.ar la documentación y
cor!espcnoencia inherente5 a S'J ccm€tido, e intormar .. ¡a
lJiresciór, de aquellos aS'.lntot c; C1I.:;\lflst.ar¡cias que ju~"u"r.

de- interés para la Empre5a.

50n los empleados que, con los CO;KIC.¡"i-:r¡tot; requel'id~:; y
de",ost.raaos, realizan tuncio:;Eé' similares a lOS
Inspectores Técnicos de l', pe:e> cc:-, ~esf-·ol1'>aoil.idad ¡¡,ál;
rest;ringida.

Saber interpretar planos y esquemas generales de las
inStalaciones y aparatos comunmente instalados por la
Empresa.

Tener conoclllliento Suficiente de la función y m<\nejo
de los aparatos cOlllWl.lllente instalados por la Empresa.

Saber utiliz.ar y manejar correctamente los aparatos
de comprobaci6n y medida, normalmento utiliz.ados en
el ejercicio de su profesión.

Tener conocimiento su~iciente para efectuar. de forma
correcta. reparaciolles de nivel adecuadO a su
categoría y la conservaciÓn de los elementOs

aaxiliares, como son, entre otros, antenas, m3~as

eléctricas. baterías de acumuladores. conVertidores
estáticos y rotativos, proyectores de sonda,
aisladores, cuadros de distribución y, en qeneral,
aquellOS conocimientos necesarios para la ejecución
de su Cometido.

son lOS ell'-ple.'.ldos q'..le, con un. menor grado de iniciativa l'
rlOspcnsabll.dad qu<'> lOS OficialeS EleC~ricist.as de l~ y
baJO la supervisión del personal de supe!'i:Jr cateqorla,
efc':tú~n in~t.alaciones, re~aracione5 de nivel adecuado a
su categorla. desmontaJe, pruebas, trabajos de
consprv2-:ién y otros QUe fuesen encomeneados. en 10S
ap~'~tOS qu~ son l~ base ce las cp~~aciones óe la Empresa.
SI' r"ppara:::iót> • demostrada, ce';)er" abarcar léls Jr.ismas
~at~r:~~ que lor Oficiales Elertricistas de l·, con men~r

'1r;>do d .. COIlOCll".lento y sufie'e"-tes para la correcta
ej'OCue10!l df' su cometid0.

Son lon en.pleado.s q'lr, , con un <;lIado de iniciat.iva y
respos;·,bi 1 idao fl'.ínimos y t;.a)c sup¡;rvisión del personal de
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superior categoría, efectuar¡ trabajos de instalación,
reparaciones elementales, desmontajes, trabajos de
conservación y aquellos que les fuesen encomendados.

Su preparación, demostrada por prueba de aptitud, aharcará
las mismas materias que los Oficiales Electricistas de ID
Y 2-. exigiéndose W1 grado de conocimiento inferior al
Oficial Electricista de 2-, pero suficiente para la
correcta ejecución de su cometido.

01 ESPECI1U..ISTJ>.S

SOn los empleados que, sin iniciativa propia, realizan
trabajos elementales de conservación básica o puramente
mecánicos.

ARTICULO 35.

Cada grupo dará lugar a su propio escalafón, o sea, se clasificará
en:

Técnicos Titulados y Licenciados.
Administrativos
Escala Informática
Técnicos no titulados
Profesl.OnaleS o de oficio
5UOalternos

Dentro de cada uno de ellos se ordenará al personal por categorías
y, "-entro de éstas. por fechas de antiguedad en cada categoria.

El APRDmICES

Los mayores de 16 años podrán ser contratados a efectos de
formación labOral hasta el CUlllplimlento de la edad. de 20
ai'ios (Art. 11,2 y J; Art. 22.1a y Art. 8.2 del
Estatuto de los Trabajadoresl.

ART1CULO 36.

Semestralmente se confeCcionará y publicará en el Tablón de
Anuncios la Plantilla que inte9ra el personal de la Compañia,
especificando los distintos grupos, en la que consi9narán los datos
siguientes:

ARTICULO J3 - SlJBM,TERNOS

Al_ceneros

'.l
l. l

Fec!'la en que está confeccionada la Plantilla.

Nolllbre y dOS apellidos de cada elRpleado.

SOn loa subalterne. responsables del Almacén General o de
CacH uno de los Al_ceneS que tenqa la Empresa, encargados .
de preparar las expediciones hasta dejar la aercancia
despachada por el medio de transporte en que se reJllita, de
recibir las JIl8rcancias y distribuirlas en las distintas
dependencias de los almacenes y de reqistrar en lOS libros
el IIIOvillliento de _terial que haya habido durante la
jorna4a. redactando y r ..itienoo .. las oficinas las
relacione. correspondiente. con indic.ci6n del destino y
procedencia.

Almaceneros-Conductores

son los Al_ceneros que tienen a su car90, como conductor,
un aotociclo o furqoneta. en cuyo caso el tiempo que le
deje libre su funci6n de conductor y de cuidar el
vehículo, lo ..pleará en los trabajos propios de los
a1JQeeneros.

Auxiliares de Almacén

Son los aubcrlternos que ejecutan tareas para cuya
realizaci6n se requiere principalmente la aportación de
esfuerzo físico, y colaboran en las funciones de
Almaceneros pero en 'dependencia de éstos, sin

._ responsabilidad -directa.

Ordenanzas

son los empleados subalternos que llevan a cabo las
funciones elementales .. que dan luqar las necesidades de
los Departamentos a los que están afectos, como son, entre
otras: re~rto y recoqida de documentos y encargos.
viqilancia sobre los efectos de las dependencias y
recoqida, franqueo, preparación y entreqa de la
correspondencia. vigilancia de las oficinas y almacenes,
así CO\110 llevar a cabo otros encarqos que les encomienden
sus superiores dentro y fuera de las Oficinas.

Repartidores y Botones

Son aquellos-subalternos mayores de 16 años y menores de
20 que están encarqados de realizar las labores de reparto
y encar90s dentro y fuera de loa locales a que están
adscritos.

L1i\ll?ladoras

Es la subalterna que lleva a cabo las funciones de
limpieza en los locales y dependencias que se le hayan
encomendal1O.

3.) Fecha de antiquedad en la Ca.pañía.

4.) Fecna de antiguedad en la cateqoría

5,l Observaciones, en caso de que procedan

Serán atendidas las observaciones o reclamaciones que el personal
interesado considere debe hacerse, reSOlviendo la Compañía dentro
del __ siguiente a la fecha de la observaci6n.

XII. 1HGRESOS T ASCFJfSOS

ARTICULO J7.-

Los ingresos del personal de la Empresa se efectuaran por la
cateqorf. precisa, seq11n las necesidades de funcionamiento de la
Compafiía en cada momento, dentro de cada grupo laboral y previa
superaci6n de las pruebas de aptitUd y requisitos que se
4etentinen.

La ~resa pondrá en conoci_iento del personal su intención de
proceder a la provisión de nuevos puestos de trabajo.

La selección y pr01llOci6n irá orientada nacia la motivación
necesaria para el desarrollo profesional de los trabajadores y su
inteqraci6n en <tI conjunto de la organizacIón. La Empresa
asegurar~ lQ ~~taci6n de recursos necesarios para mantener al
personal en contínua actuali3aci6n en las nuevas tecnoloqías.

La adlllisi6n de personal se- formalizará por escrito, medIante
contrato de trabajo entre la Dirección de la Empresa y el
Trabajador naciendo constar los requisitos y circunstancias q\'e
exijan las Leyes vigentes.

AATICULO 38.

TOdo el personal de nuevo ingreso vendrá obligado a someterse a
eXaJIlen médico asi como a los reconocimientos médicos anuales
precept i voS.

ARTICULO H.-

Todo el _pleado al ingresar en la compañía se oblí9a a observar
185 disposiciones contenidas en el Convenio Colectivo de la
Empresa, así COlllO en los normales procedimientos, circulares e
instrucciones que edite la Otrección y que seran comunicados por
conducto de sus superiores o en el tab16n de anuncios de la
C01Ilpañía, en el ejercicio regular de sus funciones directivas.

ARTICULO 40.-
XI • PL1IB1'ILLA y l':.5CALAFON

ARTICULO 14. - MOVILIDAD FUNCION7>.L

La determinaci6n y establecimiento de la, plantilla que
proporcionen el mejor índice de prOductiVIdad laboral de
la Empresa, será consecuencia de los estudios de la

división del trabajo, análIsis de rendimiento y plena
ocupación de todos los trabajadores, llevándose a cabo por
la Dirección, de acuerdo con las necesidades de la misma,
sin perjuicio de los derechos económicos y prOfesionales
de lOS trabajadores. informándose a la representación
189al de los trabajadores.

Ateniéndose al Arto 39' del Estatuto de los Trabajadores,
no tendrá otras limitaciones que las exigidas ?Qr las
titulaciones académicas o profesionales, precisas para
ejercer la prestación laboral y la pertenencia al grupo
profesional.

Se e'.l-tíende por grupo profesi.onal el qll'" .lgrupa
unitarIamente las aptitudes profesionales, tituldciones 'i
contenido qeneral de la prestación.

Ll

l.l

3.l

Las vacantes que se originen en cada categoría o que ?ue ~
dan crearse en el futUro, y salVO amorti~ación de la plaza
se cuorirán por Concu.rsojOposici6n, a no ser qUe se dispon
'la expresamente en este Convenio otra norma para ciertas 
cate<Jor las.

cuando las vacantes no se cubran con personal de la Empre~

sa, por no existIr aspirantes o no superar las pruebas, se
podrán cubrir con personal ajeno, cualquiera que sea el
puesto o categoría.

Las vacantes de todas las categorías se podrán proveer por
libre desi'1nación de l.a Compañía, preVIa tryforma'::1ón al
tribunal calificador. Para que las categorlas aSlgnad?S
por este medio sean efectivas, deberá. transcurrir un ai'io~
desde su nombramiento, reconociéndose la antiguedad desde
el día inicial del ascenso, pero no pudiendO t~mar part7 
en Concursos/Oposicl.6.n para ascensos a categorIaS supe-no~

res ni por medio de libre designaci6n, hasta transcurrIdo
el citado período de un año.

Las distintas categorías serán cubiertas según se especifí
ca en el M-lEXO Ir, de este Convenio Colectivo.
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XIII. PERIODO DE PRUEBA.

ARTICULO 41.-

TodO el personal que ae acuerdo con los articulos precedenteS
ingrese en la Compañia, con ca.actar tijo, se considerará a,jmitido
sólo provisionalmente durante un período de prueba. cuya duración
sera la que seguidamente se indica, y que figurará reseñada en el
contrato de trabajo:

Para el personal técnico tjtula~o cuya categoria S~ le aSIgne,
de acuerdO con el titUlO que posea 6 meses

~a fecha en que debe computarse la parte proporcional de
"acaciones devengadas, en caso de baja en. la Compañia, s ..rá desde
ello de Enero ú!t ime, hasta el dia de la baja, computándose :"s
vacaciones de 30 días natUrales.

Las vacacion€s anuales serán disfrutadas por tOC':l el >*rson'dl,
preferentemente durante los meses de l'..ayo a OCtubre, Sl b:'C'!l

podrán ser también conc~didas durante lOS restantes meses, si ldS

n~cesidades del serviciO lo permitiesen o aconsejasen.

2.- Para el personal Subalterno 15 días

hRTICULO 43.-

Durante el período de prueba, el trabajador tendrá loS derechos y
obligaciones correspondientes a su categoría ?rofeS,onal y al
puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de plantilla,
excepto los derivados de la reSOlución Oe la relación laboral, que
podrá producirse a instancia de cualquiera de las parte~. durante
su transcurso, ateniéndose a lo dispuesto en las Leyes vigentes.

3.- Para el resto del personal

ART!CULO 4.2.-

meses
Dentro de las posibilidades que ofrezca la necesaria atención de
los distintos serviciOS que requiera la compahia, se procurará
complacer al personal en cuanto a las fechas en que prefieran
disfrutar sus vacaciones, dando prioridad a los ~s antiguos, en
caso de coincidencia. No Ohstante, los empleados con
rE-sponsabi lídad fami liar' tendrán preferencia a que las suyas
coincj~ con los periodos de vacaciones escolares.

Si la coinCidencia se mantuviera en sucesivos ai'los, se
establecería un turno rotatorio de forma que tuviese preferencia
SIempre la persona que en el año anterior no pudo disfrutar sus
vacaciones en la fecha deseada.

El trabajador estará obligado a rea1i~ar las experiencias que
constituyen el objeto de la prueba, de las que será informado lo
más ampliamente posible en el _ento de su ingreso en la Empresa.

ARTICULO U.-

Efectuadas plénamente laS pruebas correspondientes, en el
transcurso de los plazos antes señalados para cada caso, el
trabajador obtendrá la considjuación de fijo o de plantilla,
computándose el periodo de prUeba a efectos de la antiguedad en la
Empresa.

Nq'ICULO 54.

cuando para disfnItar las vacaciones el empleado tenga que
desplazarse de la Península a canarias o viceversa, en harco. no
se computarán como tales los dlas que normalmente se empleen en el
viaje entre lOS puertos más próximos.

ARTICULO 55.-

Las vacaciones l>e considerarán interrumpi<:1as en el supuesto de
baja por i~capacidad laboral transitoria, pasando a diSfrutar los
días que resten, posteriormente, caducando su derecho vacacional
por la terminación del aJ'¡o natural.

AAT! CULQ....!}....:..=

La situación de incapacidad laboral transitoria que afecte al
trabajador durante el perIodo de prueba, interrumpirá el cóm~tO

del mismo.

19ualmente, si un empleado está enfermo más de un año, tiene
derecho a disfrutar, al causar alta de enfermedad, la vacaci6n del
año en curso. pero no la del año anterior.

XlV. CESES
ARTICULO 46.-

Las ausencias que no estén previa y debidamente notificadas, y
posteriormente justificadas, se considerarán como faltas de
asistencia al trabajo y objeto de la sanción ~isciplinaria que
proceda, aeqün el capítUlO de faltas de· trabajo.

ARTICULO 41.-

ARTICULO 49.-

XV. DESC1oRSO T: AUSDiCI.A5

Durante el horario laboral, sólo se podrá abandonar el Centro de
Trabajo con la autorización Oel superiOr inmedIato.

Por el cumplimiento de un deber de cará.cter públi~
personal. impuesto por las Leyes o Disposiciones vigentes.
La licencia en este caso se concedera por el tiempo
estrictamente necesario en cada caso.

cuando conste en una nonna l&9al o convencional un perIodo
detE!nninado, se estará a lo que Oisponga en cuanto a
duración de la ausencia y a su COlllP'!Jlsación econÓ1llica.

CuandO el CUJIIPlimiento del deber, referido en el apartado
antedor, suponga la imposibi lidad de la prestación 08
trabajo debido, en más del veinte por ciento de las horas
laborales en un perIodo de tres meses, podrá la CompaiHa
pasar al trabajador aft'etado a la situación Oe excedencia
for~osa, re9u1ada en el arto 46 del Estatuto del
Trabaj.aor.

Por nacimIento de hi10. enfermedad grave o fallecimiento
de f~iliares he~ta Z· qrado de co~~i~i~~~ o afinid~d~

La duración de la licencia será de dos días naturales. NO
obstante, y de acuerdo con las circunstanCias que
concurran en cada caso, se podrf ampliar dicho perIodo
hasta un máximo de 7 ~ias naturales, siempre y cuandO
dicho acontecill>iento ocurra en poblaci6n Oistinta a la
residencia del etIIP1eado.

Por cambiO de domicilio habitual. Un día.

B)

La CompanIa concederá permiso independiente de la vacación anual,
con derecho a remuneración, al persona~ que se halle en alqunos de
los siguientes casos y por el tielll~ Olle se señala ,

~l M4trimonio. Previa solicitud con 8 dlas de anticipación a
la fecl'l.a de SU Celebración, 1( , concederán 15 días
naturales.

ARTICULO 57.-

C)

D)

15 días
un '!U!s

Personal subalterno
Resto ~el personal

.)
b)

ARTICULO n.

Las fiestas laborables, que tendrán caracter retribuido, son las
fijadas anualmente por el GObierno, no pulHendo exceder de catorce
al ili'¡O, incluidas las locales, aegún establecen las Leyes
vigentes.

El incumpli_iento del preaviso dará derecho a la ~presa a no
efectuar la liqui~aci6n al trabajador hasta el 1II<,'Imento habitual
~el pago a los restantes trabajadores.

Todo el personal de la CompalHa disfrutará de un descanso mlnimo
semanal ~e día y medio ininterrumpido que, como regla general,
comprenderá la tarde del Sábado y el dla completo del Domingo.

En el supuesto de que por necesidad ineludible del servicio
hubiere de trabajar cualquiera de los días citados anteriormente,
se t.ras1adará. el disfrute del desc",nao, al siguiente dla
laborable.

Los trabajadores que deseen voluntaríalllente cesar en el servicio de
la Empresa, vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de la
misma, cumpliéndose los siguientes plazos c:le preaviso

ARTICULO· 50.- DESCANSO INTERMEDIO

Durante la jornada, los empleados de la Compañia tendrán Oerecho a
un descanso intermedio de quince minutos de duración, dentro del
centro de trabiljo. no pudiéndose ausentar de su puesto durante
este perIodo oe tiempo.

Dicha descanso se computará como trabajo efectivo.

F)

G)

Para realizar funciones sindicales o Oe r~presentación del
~º!Ló!h

Las que se fijen legal o contractualMente.

A las trabajadoras. por lactancia de un hijo Menor de
nueve meses, se les concederá una hora de ausenCIa del
trabajo por dia, que poOrán dividir en dos fracciones.

AATICULQ 51.-

El personal de la Compañía disfru~ara anualmente oe las vacaciones
citadas en el arto 14, con la percepción de todos los haberes que
le corresponda.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho
por una reducción Oe la jornada en media nora, con la
ltllSma finalidad. Este permiso podria ser disfrutado
indistintamente por la madre o el padre en caso de que
anIbOS trabajen.

Los emplea~os que no hubieran cumpll~o un año de
Compañia disfrutarán de la parte proporcional de
corresponda desde la fecha de ingreso hasta el
natural.

servicio en
vacaCIones
final del

"Q"'
año

H) Quien por ra~ón de guarOa legal tenga a su cuidado directo
algUn menor de seis años o a un Oisminuído físico o
psíquico, que no desempeñe otra actividad retribuida, si
10 solicitase,se le concederla una reducci6n de la jornada
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de trabajo, CQn una disminución proporcional del salario
entre un mínimo de un tercio y un máximo de la mitad de la
duraci6n de aquella.

1>. estos trabajadores. se les conceder! - ~'.urante el curso
escolar - llledío dia de permiso al Illes para atenciones
pedagoóqlcas o de recuperación del hijo disminuido.

ARTICULO 58.

Para el cobro de lOS haberes mensuales, se conceder a permiso
retribuído stn que exceda de 45 minutos.

AATlCULO 6a.
La compañía abonara a todo su personal dos pagas extraoráina:ias.
de Julio y Navidad, que se abonarán; la primera antes del éta ~5

de Julio y la segunda. antes del dia <:2 de DiCiembre '( ostaclll
integradas por lOS concept.os stgutentes salarlO base.
complemento profesional minimo y complementos personales.

XVII VIAJES Y DIETAS

1oR'tICULO 11.

ARTICULO 12.

Se entenderá por "cOlIisión de servicio" el cometido especial que
se asigne circunstancialmente a los empleados de la Compañía en
localidad distinta a aquella que realice su trabajo habituaL

cada
SIn

un antlclpo de una mensualidad, como máximo.
a descontar en los seis meses sigllient'1!s,

Se concederá
seis meses,
intereses.

ARTICULO 69.

ARTICULO 70.

Transcurridos los Cinco primeros años an que el trabajador perciba
la qratificación por residencia en canarias, fl]ada en el art.
lZ, la Compañía podrá ofrecer al interesado destino de igual
categoría en la Península; caso de que el interesado no aceptase
dicho destino. se ¡¡tntanderá que su permanencia en canarias no
tiene caracter de forzoso y perdecá, por tanto. el derecho a
percibir esta gratificación.

El personal de la compañía en casos axcepcio~ales como maternidad,
situaciones familii,lres especiaLes. etc. y Sletllpre que el serviclo
quede cUbierto, ten<:2ra derecho a la concesión de uno a doce meses
de pe~iso ~in sueldo. con reserva del puesto de trabajo, pudiendo
reingresar en la Empresa una vez transcurrido el periodo de tie.po
concedido, de forma autolllática.

La solicitud deberá. .er presentada con lO días de anticipación.
resolviendo la COlllpai\ía en el plazo de lO días.

M'I'ICULO 59.

El personal de la Coapañía con al menos una antigued.ad de un año,
podrá solicitar la situación de excedencia voluntaria. sin sueldo
y sin CÓlftpUto de antiquedad para ningún efecto, por una duración
mínima de dos anos y máxima de cinco.

Este derecho solo podrá ejerCitarlo otra"vez el .lsmo trabajador
81 han transcurrido cuatro aflos desde el final de la anterior
excedencia.

La solicitud deber' ser presentsda ~on un _9 de anticipaci6n.

Durante el período de excedencia, el excedente no podrá efectuar
actividad iaboral alquna, bien por cuenta propia o ajena. cuando
se e9ti_ concurrencia desleal, perdiendo en tal caso el derecho a
reingresar en activo.

MTtcuLo 60.

LoS empleados podrán SOlicitar excedencia voluntaria, por un plazo
no superior a tres ai\oa. para atender al cuidado de cada hijo, a
contar desde la fecha de nacimiento de "see. Los sucesivos hijos
darán derechO a un nuevo período de excedencia que, en su caso,
pandrA fin al que se viniera disfrutando.

Cuando el padre y la madre trabajen. SÓlo uno de ell08 podrá
ejercitar e8t~ derecho.

ARTICULO 61.

Todo eJIlPleado en comisi6n de servicio fllera de su residencia
habitual. tefidcá derecho a percibir dietas en la cuantía que se
especifique en cada momento por conveni<;l Colectivo, SÓ1<;l
e){cepc;:ionalmente, se empleará la modalidad de "gastos a
justificar" y con previa autorización del superior que ha dado la
orelen de viaje.

ART!CULO 7J.

El perso~al autorizado para utillzar vehículo propio en
desplazamientos al servicio de la compañía. cecibirá una
cOllpensac1ón por kilómetro_recorrido a razón de 22 Ptas./Kln.

La solicitud de reingreso por parte del excedente vOluntario, solo
le conferirá derecho a ocupar la primera vacante que se produtca
en similar o iqual categoría. No obstante. durante el primer año.
a partir del inicio de cada situación de excedencia voluntaria
solicitada- para la atención de lOS hijos menores de tres años. el
trabajador tendrá. derecho a la reserva de su puesto de trabajo
computándose dicho período a efectos de antiguedad en la EMpresa.
Cuando el padre y la madre trabajen. sólo uno de ellos podrá
ejercitar este derecna.

MTICULO 74.

Todo empleado que se vea obligado a pernoctar fuera de donde
raelique su centro de trabajo habitual, tendrá derecho a percibir 
una gratificación anual que se pagará dentro de los dos primeros
meses del año si9uiente al que se hayan efectuado los
desplazamientos, por importe determinado, según la siguiente
f6rlJlUla:

AR'I'ICULO 62.
Gratificación - lno. días - ZZ) X dieta

La situación de excedencia podrá. extenderse a otros supuestos
colectivamente acordados, con el régimen y los efectos iue allí se
prevean.

Quedan excluidos da esta gratificación la pernocta por viajes para
cursos de formación nacionales y extranjeros. por examenes y para
reálitar funciones sindicales o de repcesentación del personal.

ARTICULO 63.
MT1COLO 75.

El cumplimiento del Servicio Militar posee las mismas garantías
que la excedencia fortosa.

!:n el caso de o:!esplazamiento al extranjero. ce 'Jia]ará cen la
modalidad de "gastos a justiticar" mediante facturas y
comprobantes de los mismos.

AATICULO 76.
XVI. COHIJICIQNES ECONOfUCAS

AATlCULO 64.

La Compañia considera que la retribución mínima de las diferent.es
categorías son las aCtualment.e fijadas en el titUlO 111
RETRIBUCIONES del Convenio y, en el futuro. aquellas que en cada
momento se fijen por disposici6n legal. por concesión de la
Compañía o se pacten de acuerdo entre las partes.

En los viajes será norma general evitar la utilizaCión de
automovil particular o alquilado. No obstante. cuando existan
lllOtivos que justi:!iquen dicha utilización, será neces,,,,ia la
autorización del Director de Depart~ento o personas delegadas,
dandQ éstos su contormidad al justificar el gasto producido,
mediante el vale de salida de Caja en caso de desplazamiento o por
la nota de gastos de viaje.

ARTICULO 77.

ARTICULO 65,

La retribUCión total del personal de ~a Compañi3; se deriva en un
salario base igual para todas las categorías y un complemento
profesional mínimo diferente para cada categor{3 profesional en
ratón al rendimiento mínimo exigible en cada caso así como las
rnejoc&s VOluntarias iruHvidu31es que la Compañia pueda asignar.
las cuales serán absorbibles cuando sean elevados en razón de la~
variaciones que se puedan efectuar en cualquier feCha o anualmente
en función del ejercicio económico del año anterior.

Antes de efectuar el desplazamiento o viaje correspondiente, el
e~pleado que 10 efectúe en "comisión de servicio~, debera requerir
información de la clase y ~edio an que debe viajar, así como s~ ~e

le asignan dietas o sale en regimen de gastos paqados, ~ebiendo

atenerse a ello para el reelllbolso y justificación de los gastes
correspondientes. /1;1 partir y períodicamente, si se pr<:llon'l,," el
desplazamiento. 3". le harán provisiones suficientes para tales
dietas y gastos a justificar.

~TrCULO 66. XVIII. TRASLADOS.

é5"':.OS poryvnlunt.arios o forzososLos traslados podrán ser
necesidades del servicio.

empleado se le facilitará, al efectuarte ta :lq-.ddaci6n
un duplicado del recibo. con el detalle preciso, de

con el modelo oficial aprobado por la Deleqac1ón de

Ji.. cada
mensual.
acuerdo
Trabajo.

ARTICULO 67.

El pago de los sueldos y demás haberes se efectllará por
mensualidades vencidas el último día laborable de cad"" mes, por
medio de transferencia bancaria, al Banco que cada empleado desea,..

Las peticiones de traslado voluntario se atenderán por or~~n de
antiguedad en la cateqoria, siempre que no cause p€rturbac1<J11 al
servicio de la Compañia, y los gastos que origine dlCho traslado
serán de cuenta del interesado.



21990 Manes 2 julio 1991 BOE núm. 157

ARTICULO &7.

LoS traslades forzosos por r"'lomes técnicas or9"anlz.at~vas o
productivas que los :l:stlf,quen, qUl; e>llJan Caw.rIC de resIdencIa

~~an~~~~dO~o~r~~o~~~rlO, con caracter de forzoso, hast~

Para los referid.os traslados, se tramitará el correspondiente
expediente ante la auto!"idad laboral competente.

Si al térml!lO de la incapacidad laboral transitoria el empleado
pasase a la s~tuaci6n de invalidez provisional, trimestralmente o
cuando la COInpaii!a 10 requiera, el interesado en~·iará a la EmpT",sa
u.. testimonio facult.ativo, dando cuent.a de su enfermeda~, como
condición para continuar en aquella situación de baja prov~sion~l.

Autorizado el t.rasl~do, el trabajador telldrá derecho a optar ent.re
el traslado, percIbIendo la correspondíente compensaci6n de los
gastos, o a extinguir su contrato co~ si se tratara de una
extinción autorizada por causas tecnológicas o económicas, so<'gún
las Leyes vigentes,

Por razones técnicas, organizativas o de prOducción, o bien por
cont~ataclo~es refendas a la aet.iviOad empresarial, la Compañia
podra desp.. a:zar a sus empleados tempcralll\ente hasta el limite de
un ~ño, a una Delegación distinta de la de su'residencia habitual
abonand?leS, con ¡ndependencia de 8U salario, lOS gastos de viaje
y las dletas correspondlente$,

Si e~ despla:zarniento es por un tiempo superior a tres meses, el
trabaJador tendrá derecho a un mínimo de cuatro días de estancia
e~ su domiCilio de origen por caca tres meses de desplazamiento,
~~~p~~~~tar los días de viaje, cuyos gastos serán de cuenta de lal

En toóvS lOS casos de enfermedad o accident.e. la Comyañia se
reserva la facultad de disponer de cuantos rcconoci~ientos de
caracter faCultat.ivo juzgue necesarios, para ~~formarse del CUISO
de la dolencia.

ARTICULO 89.

A~~elios empleados que pasen a la situación de lnvalide~

Permanente total para la profesi6n habitual, con arreglo a las
normas del R.G.S.S .• pl)Órán accedar a ocupar un nuevo puesto de
trabajo en la Empresa, acorde con sus aptitUdeS psicoffsicas y de
fonnaclón, pasando a percibir el sueldo de la catEt90ría
correspondiente a dicho nuevo puesto de trabajo, sin pérdida de la
retribución correspondiente a la antiquildad acumulada a la que
ostentaba antes de la declaración de su lnvalidez Permanente.

La !:mpreaa al;Jonará al trabajador la diferencia, si la hubiere.
entre el sueldo "eto que venía percibiendo a la situación de
Invalidez Peraanente Total y la suma de la pensión que tenga
reconocida por esta causa más la retribución neta ~~e le
corresponda, de acuerdo con la categoria profesional del nuevo
puesto de trabajo.

XIX. lNCA.PACIDMI lABORAL 'l'RANSI'I'ORJA XX. S!:GtJlUDAD 1: HIGIENE EN EL TRA8i\.JO

7>.,RTl cu';"Q... !,:3.~

Cuando el em?leado no pueda asistir al trabajo por encontrarse
enfermo, :0 notificará a la Compania, salvo caso excepcional y
justificado, dentro del plazo máximo de dos horas siguientes a la
normal de entrada al trabajo,

Si 1... enfermedad o vislta médica tUviera una duración illferior a 3
días, al trabajador deberá entregar a su incorporación, después
del hecho, un documento que justifique el periodo de ausencia al
trabajo.

Si la enfermedad tuviera una duración superior a tres días, el
¡ntaresado hará llegar a la Dirección de Personal de la Compañía,
antas ~e; quinto día de su falta de asistencia, el parte de la
baJa Oflclal, externUdo por el médico de la se<¡Uridad SOCial cuya
fecha debe coincidir con el primer dia de la entermed&d. '

Con posterioridad y semanalmente enviará el e-nferlllO al IIIilncionado
Departamento, los partes semanales de confi~ción de incapacidad
que el médico de la Seguridad Social le vaya entregando, hasta la
total curación en que entregará personalMente el parte de alta a
su inmediato superior, quil1in lo har.i 11eqar a dicho Departamento
de personal.

De las ausencias por enfermedad o vlsitas médicas, no abonables
por la seguridad 50c:ial. la compaAfa abonar.i al trabajador como
máxil!lO nueve días al afio.

Tv:!O el personal dO? 1'" C"ompai';ía procederá con la mayor prudencia,
evitando todo riesgQ innecesariQ en la realizaci6n de los t.tabajos
que le están encomendados.

De lnOdo particular. observará dicha norma de prudencia el personal
que deba realiZar lOS trabajos propios de su función a bordo de
los buques, para atender en ellos las insta~aciones de la
Cospañía.

En 10$ almacenes de la Compahía se tendrá cuidado. por parte de
los encargados de los lllismcs. de que las baterías en carga queOen
con 105 tapones abiertOS- a fin de evitar tooo riesgo dEl explosión.

Quienes ostenten la. Jefatura en representación de la compañía de
los diversos centros de trabajo. cuidarán de las condicionea ::!e
seguridad del local correspondiente, informa~o inmedíatamente a
la Dirección de la Compaftía de cualquier circunstancia que pudiera
c:onetituir un peligro para lOS empleados. con el fin de que se
puedan. ensequida. tOlll4r las medidas convenientes ¡><lra la
seguridad.

De MOdo particular vigilarán, aquellos, de que exista en lOS
respectivos locales un aparatO extintor de incendios y de que, en
ningún caso, se halle depositada gasolina o materia inflamable
análoga. en cantidad superior & cinc:o litros.

La Compañía abonará a los empleados enfermos o accidentados una
SubVención cQmplementaria de la que perciba como prestación
económica de incapacidad laboral transitoria de la Seguridad
Social, en la cuantía necesaria para que el ~pleado perciba una
cantidad equivalente al 100 por 100 del salario menSUal. que
it.J-c~uiría el salario base y los compleaentos salariales que
Vlnlera percibiendo, salvo horas extraordinarias, dunmte todo el
tiempo que dure la incapacidad laboral transitoria. con elmiximo
actualmente vigente de dieciocho .eses,

ARTICULO 92.

Todo el personal deberá utilizar lOS servicios higiénicos puestos
a su disposición. en forma que en aquellos se conserve las debidas
condiciones de aseo y uso, dando cuenta al jefe inmediato, de
cualquier deficiencia o avería que se observe para que pueda ser
rápidaJaente corregida.

No obstante, al reducir la seguridad SOcial el iJllporte de la
prestación económica por enfermedad del 75\ al 60\ de la base de
cotización. durante los primeros veinte dias de la enfennedad. al
objeto ~e paliar en 10 posible el absenti8tllD en las Empres_. esta
redUCción será de cuenta del e.p.l.eado. así como las que en el
futuro pudieran i~plantarse. si~re que la citada enfermedad no
supere los veinte días.

El tiempo,en que el empleado se halle en la situación expresada en
eSte artlculo y en el del arto 86. se computará co~ de servicio
a efeCtos del premio de antiguedad,

ARTICULO 93.

A efectos labOrales se entiende por "falta" toda accIón u omisión
que suponga quebranto de loS deberes de cualquier índole,
impuestos por las Disposiciones laborales vigentes y, en
particular, las que figuran en esta sección.

TOda falta cometida por el trabajador se clasificará según su
indole y circunstancia que conc:urra, en "leve". "grave" o "muy
'irave" •

ARTICULO 85.

1\,1 causar alta de la enfermedad o accidente, el empleado tendrá
dereCho a la relncorporaClón al puesto de trabajo a partir del dia
~lqulente al alta.

Se consideran faltaS "leves" aquellas que sin afectar al normal
funcionamiento da la Empresa. illlpliquen descuido en el trabajo o
alteración de las formas sociales o de normal Observancia.

CInco

si como consecuencia del lI\ismo se causaran perjuicios a la
Empresa o fuera causa de accidente a sus companeros. esta
falta podrá ser considerada como "grave" o "muy grave~.
según lOS casos. .

El abandono del trabajo sin causa justificada. aún cuando
sea por breve espacio de tiempo.

al La falta de puntualidad, sin causa justificada:
faltas en el período d'e un .mes.

b} Una falta injustifiCada al trabajo.

el
En al supuesto de parto, la empleada. de acuerdo con las Leyes
VIgentes, t~mdrá derecho a un descanso de dieclseis semanas
ininterrumpidas, y a 10 especificado en toda su extensión en el
Art.48.4 del Estatuto de los Trabajadores, en su nueva redaCción
por Ley 3/1989 de 3.3.89 IB.O.E. 8.3.89).

Si el trabajador es declarado en situación de invalidez permanente
to~al o absoluta, o gran lnvalidez, cesará el derecho de reserva
de. puesto de trabaJO,

Los benefiCioJII económicos en esta situación serán loS mismos que
los que figuran en el Art. 84 de eSte Convenio.
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d'

e'
"
.,

No notificar con caracter previo o. en su caso, dentro de
las primeras horas siguientes a la entrada al trabajo. la
motivaci6n de la ausencia a no ser que se pruebe la
imposibilidad de haberlo hecho.

La falta de aseo, limpieza personal y compostura.

La ocupaci6n, durante las horas de servicio, en trahajos
ajenos a la Cmnpai'lía o en cualquier otra ocupación como
lectura de períodicoa. libros, revistas. etc.

No someterse al control de presencia establecido por la
Empresa. tanto a la entrada COlllO a la salida del trabajo o
falt1l.r al orden l1urante el .isao.

••

il

"

El hurtO. robO o deterioro voluntario de los bienes. tanto
de sus c~er08 de trabajo co.o de la ~presa o ,"
cualquier otra persona, realizado dentro de la dependencIa
de la !:apresa. o l2uriUlte actos de servicio en cualquier
luqa.r •

Los actos de sabotaje.

La percepci6n de canti/1.$des i,.proc::l!dentes, al servicio de
la cc.pallía.

La utilización de los fQndOS de la Cc.p;Wía en asuntos
ajenos a la .is.a.

ARTICULO 95.

se considerará falta -grave- tOda acción u omisión que
grado de neqligencia o ignorancia inexcusable o
perjuicio a sí mismo, a la Empresa o a terceros.
enWlCiativo se indican las siguientes:

justificadas ,n.

a'
n'
e'

d'

Cualquier otra falta o infracci6n no prevista expresamente
pero que por su naturale:/:a deba consil1erarse de la mislllil
índole que las enunciadas.

revele un
que cause

A títulO

~l incumplimiento de las instrucciones recibidas de loa
superiores. en cuanto a los servicios encomendados.

~l retraso injustificado en el despacho de los asuntos
encomendados.

La falta de veracidad, cOlJlProbada, en informes o
l'I&nifestacienes verbales o escritas. relativas al
servicio.

Las faltas de respeto a los superiores y a la
COnSideraci6n debida a los compañeros, o a quienes tengan
acceso a oficinas y talleres en relación con el servicio.

••
n'

••
o.

p'

Más de 15 faltas de puntualidad. no
collletidas en el período de un -es.

La falta al trabajo. sin justifica~, durante t~es días,
cometidas en el período de un -es.

51 encont~ándose en situación de baja por enfermedad o
accIdente, se realiUUl. trabajos de cualquier clase, por
cuenta ajena o propia, incoapatibles con su situación de.
baja.

Asi.ilblO, se co.prenderá en este apartado toda
.aanipulaci6n hecha. para prolongar la cItada situación de
baja.

El abuSo de autoridad sobre los subordinados .

~ que produzcan condena, en sentencia fin.e, por deli~os

CC*Wles, con pena superior a tres ai\os o, en cualqu~er

caso~ por delitos de robo. hurto, estafa o aalversacion.
aún cuando dichos delitos tengan lugar sin relacI6n alquna
directa con la ~resa.

La reiteraci6n de lU faltas consideradas graves, dentro
del período de un am, sie.pre que hubiere .ediado
sanci6n.

e' Las actitudes o expresiones que afecten a la disciplina
, general y las faltas que afecten al decoro del empleado.

La 9111briagu&z circunstancial.

La di~inución dOlosa en el renl1iaiento del trabajo .

La reincidencia en faltas leves, dentro del plazo de 60
días, siempre que hubiera aediado sanción.

1
f¡
1

!

Contra la resolución adoptada se estará a 10 dispuesto en
normas laborales vigentes.

~staci6n escrita.

b) Por faltas -graves- :

Suspensión de e.pleo y sueldo de tres a quince
días.
Traslado.

En todo caso, antes de que sea firme la sanción por faltas
graves·, tendrá conocimiento preVIO el Comité de Empresa, el
deberá infoll1lar a la Dirección <tentro del plazo -.iximo de
días, siguientes a la fecha de comunicación.

M'l'ICULO 97.

Las sanciones que podrán illpOnecse en cada caso, atendIendo a la
gravedad 4e la falta ca.etida, serán las siguientes :

cl Por faltas -.uy graves-

SUSpensión de .-pleo y sueldo de dieciseis días a
tres _ses.
Despido.

~rcibi.iento.
Nr4ida de e-pleo y sueldo de uno a dos días.fichando o

probado el
&lllPleado que

Simular la presencia de otro trabajador,
tirJllllndo por él. En este caso, y
CQn&entiaiento, se sancionará tanto al
reall&6 el hecho, COlllO al sUPlantado.

Las discusiones O altercados, que no tenqan caracter de
taltas -muy qraves-, dentro del recinto de la Empresa, o
en la ejecuci6n de servicios fuera de aquel.

La aleqación de enfermedad. para no acudir al trabajo,
cuando resulta falsa o inexacta la aleqación.

Faltar a prohibiciones y 6rdenes terminantes en mataría de
sequridad.

La no asistencia al trabajo, al menos dos veces, sin causa
justificada, en el plazo de un mes.

La negligencia que produzca danos sensibles al servicio o
al material encomendadO a la CustOdia de quien se trate.

Los retrasos repetidos en la hora de entrada al servicio,
superiores a cinco y ausencias reiteradas de su puesto,
sin causa justificada o autorización expresa.

n'

••

".,

••

ARTICULO 96.

Se considerará falta
implique perjuicio de
trabajo, a la Empresa o

~muy grave-, tOda acción u omisión
qran trascendencia a los compañeros

a terceros relacionados con la misma.

que
de

¡ruttrcULO 98.

Para declarar a un eapleado autor de las faltas calificadas como
-graves- y -muy graves-, y aplicar la sanción correspondiente,
será necesaria linicaaente la co-unicact6n escrita al t~abajddor,
naciendO constar la fecha y los hechos que lO IIIOtivan.

t

al La negativa a realizar los servicios encomendados por sus
Jefes y que constituyan parte de las funciones atribuidas.

bf El abandono del servicio.
DIV.crAUSUIA DE REVISIOIf

AR'rICULO 99.

,

cl La violaci6n del secreto de la correspondencia de la
EmpreSa y, en general, de todos los asuntos de caracte~

confidencial de la misma, lOS actos de deslealtad y el
abuso de confianza.

d' La prestación de servicios en actividades similares, bien
en Empresas competidoras o personalmente, cuya faltil se
entE"'l.derá que existe, aún hallándose el empleado que la
cometIera en situaci6n de excedencia.

si el LP.C. aCU!lfUlado al final de 1991 resultase supeoor al
5,5\, se efectuará una revisi6n de la diferencia entre el 5,5\ y
el I.P.C. real, considerando CQlllO tope máxiJllO real para revisión
el 6,5\.

xxv DISPOSICHaI FllVIL

e'

".,
La insubordinación o indisciplina manifestada
violentamente ya sea individual o en forma COlectiva.

La incitación o provocaci6n a los companeros para realizar
actos o adoptar actitudes contrarias a la disciplina Y
orden en el ré<}imen inte,rior.

La embriague:/: habitual.

De acuerdo con la disposición transitoria segunda de la Ley
8/1980, quedan sustituídas las normas contenidas en la
Reqlamentación Nacional de Trabajo pa~a las Empresas de
Radioco\!lW1icación y el Reglamento del Régil!l9n Interior de la
Compañía, aprobado por resolución de la Dirección General de
Trabajo de 2'-4-53, en virtud de las disposiciones acordadas en
este Convenio .
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En conformidad con 10 acordado, se firma el presente Convenio en
Madrid, a seis de mar~o de mil novecientos noventa y uno

Por la parte Social

M. del Carmen Lizcano López

Angel Dominguez MUñ07

José Arneneiros Prados

José ;z..ntonio Regueira pérez

Por la parte Empresarial

Jos~ Alfonso Bejarano B.

Julio d$ la Cierva Ticic

Jesus M.Oominguez Basulto

Angel Guzmán !"ernár.dez

Se cubrirán por lOS turnos siguiente.s

Por Concurso/Oposición entre los ~uxiliares de la
EInp!esa, Valorándose con" ,20 puntos cada aiio de an
t.iquedad en la Er.lpre&a y O,LO puntos por cada año
de antiguedad en la categoría anterior y con lo
puntos el ejercicio de aptitUd.

Por libre designaci6n sI ArtículO 4.0.1.

Auxiliares
ANEXO I. La plantilla Oe esta categoría se nutrirá:

1I1- ESCM.1I. INFOR!9.TICA

1.- Con Aspira.'ltes en el mome,,~o de cumpli'r 18 afios.

Gl ASpirantes

se nutrirá esta plantilla preferentemente con botones que
hubieran observado una buena conducta y hayan sidO
declaradOS aptos en las pruebas a que, a tal efectO, se
hubieran someti~o.

Jefes dE! Sisttlllla

Las plazas que puedan crearse, así COl!lO las vacantes que en
su caso se produjeran, de no ~er amortizadas, serán
e\1hiertaS por libre 4esignación de la Empresa entre
aquellos empleados que acrediten una superior formación
técnica, dotes de mando y de organización para llevar a
cabo laS funciones a que se refiere la definici6n de esta
categorfa.

¡.~ con sabalternos que lo soliciten y sean declarados
aptos en la correspondiente prueba.

J.- por ad/llisi6n directa del exterior, previa declara
ci6n de aptitud en la prueba a que al efecto ser~

sometidOS 10$ aspirantes a ingresar en la Compañia.

Al

COMPLEMENTO ISUELDO B;&.SE PROFESIONJU.

I
RETRIB1JC:ON

GRUPO PESETAS HINlMO CONVENIO
MES M'AS. MES ?TkS. Y.ES

GRUPO 1 53.250 8'.888

I

138.138

GRUPO , 53.250 72..271 lZ5.5Zl

GRUPO 53.250 60.140 113.390

GRUPO 53.250 53.803

I
107.053

GRUPO 53.250 47.558 10G.80S,
GRUPO 53.250 37.563

I
90.813

GRUPO 7 53.250 28.50r; S1.756

"'''"on 'q.Z">O 16.010 , 69.260

I

ANEXO U

I - TECNICOS TITULADOS y LICENCI~

Al Técnicos Superiores y Licenciados

Las plazas que puedan crearse. así como las vacantes que en
su caso se produjeran. serán cubiertas por libre
designación ~e la Compañía entre aquellas personas que
posean los ~ítulos a que se refieren las definiciones de
estas categorías.

Bl ~dantes Téicnicos Jefes

Serán cubiertas por libre Oesignaci6n Oe la compaftfa'entre
los Ayudantes Técnicos que lleven al menos un año de
servicio en la categoría.

cl Ayudantes Tfk:nicos

Serán cubiertas por libre desi9nac16n de 1& compaftía entre
aquellas personas que posean los títulos a que se refieren
1&5 definiciones de estas categOrías.

Bl Analista de Aplicaciones

Serán cubiertas por Concurso/Oposición entre los
Analistas-Programadores de la Empresa. Conjuntamen
te con el resultado se tendrá en cuenta la capaci
dad profesional. cualidades para el mando y aptitud
para las relaciones hUlllanas.

Por libre designación si Artículo 40.2.

Cl Analisu-prOgra:ma40r

Las vacante-s de esta categoría o las plazas que puedan
crearse. serán Cubiertas por Concurso/Oposici6n preferente
mente enwe los Progr&ll\4dores de la Elnpresa o cualquier em
pleado de la Compañía que haya venido demostrando suficien
tes conocimientos para oPtar al Concurso-Oposición.

Por libre designaci6n s/ Artículo 40.2.

Dl Programador

II- ADMINISTRA.TlVOS

Al Jefes de Secci6n

Serán cubiertas por libre deai9naci6n de la Empresa entre
loS que reunan las condiciones precisas y acrediten una
superior formación técnica. preferenteaente de entre el
personal de la Empresa, en razón directa de su categoría.

B) Jefes de Negociado

Las plaaas que puedan cr_rse O las vacantes que se
produzcan se proveerán de la siguiente fo~ :

Por' Concurso/Oposiclónentre lOS Subjefes de Negoc,ta40 y
Oficiales de l~ de la Empresa. Conjuntamente con el
reSUltado se tendrá en cuenta la capacidad profesional,
cualidades para el mandO y aptitud para las relaciones
hl.lll1anas.

Las vacantes 4'1 esta categoría o laS plazas que pue
dan crearse, serán cubiertas por Concurso-Oposición
entre el personal de la Empresa que haya venido de
lnOstrando suficientes conocimientos para optar al 
Concurso/Oposición. En igualdad de puntuación ten 
drAn prioridad los que ostenten la categoría de Opa
radar en la COIllp&1\ía.

Por libre designacióp s/ Artículo 40.2.

Por admisi6n directa del exterior, previa declara 
ci6n Oe aptitud en la prueba a que al efecto serán
sometidos lOS aspirantes a ingresar en la Compañía.

J:)~

POr ·''AspiMUttes-; BotCnes o Subalternos que lO soliciten Y
sean declarados aptos en la correspondiente prueba o, en su
defecto, por admisión directa del exterior, igualmente
mediante la prueba de aptitud correspondiente.

por libre des1gnación si Artículo 40.2.

el Subjefes de Negociado

Las vacantes de esta categOría o las pla~as que puedan
crearse serán cubiertas por concurso/Oposición entre los
Oficiales de l· de la Empresa.

por libre designación s/ l\.rticulo 40.2.

Se cubrirán por los turnos siguientes

Por concurso/Oposición entre los Oficiales de 2' de
la Empresa, valorándose con (l.20 puntos cada año de
antiguedad en la EIIlpresa 'i () .20 puntos por cada ano
de antiguedad en la categoría anterior y con 10 pun
tOS el ejercicio de 3J)t.ituO.

Por libre designación s/ Artículo 40.2.

Al ¡n~pectores Generales Técnicos

Las plazas que puedan crearse, así como las vacantes que en
su ca~o se prOdujeran, de no ser amortizadas, serán
cuniertas por libre desi<¡naci6n de la Empresa entre
aquellos empleados que. con suficiente eKperlencla,
acrediten una superior formación técnica, dotes de mando Y
de organizaci6n para llevar a cabo las funciones a que se
refieren en la definición de esta categoría.

Bl !!Ispectores Téc!li.f9.~ de 1"

Serán cubiertas por libre designaci6n de la Empresa entre
los que reunan las condiciones precisas y acrediten una
superior formación técnica, preferentemente de entre el
personal de la Empresa, en razón directa de su categoría.
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LaS pruebas dal eKamen serán específicas <'lel área para
que se convoque el concurso/OpoSición, valorándose con
puntuaCión que se indica ,

Area específica 7 puntos.

el Inspector@s Técnicos é1e 2.

Las vacantes de esta cateqoría se cubrirán mediante
Concurso/Oposici6n libre, si bien CQn preferencia, en
igualdad de condiciones, para el personal perteneciente a
la Compañía.

POr libre designación si ArtíCUlO 40.2.

Ejerciclos teóricos,
Ejercicios prácticos,

puntos.
puntos.

El Delineantes

Las vacantes que se produzcan serán cubiertas por
Concurso/Oposici6n entre el personal da inferior categoría
en dicha tttulaaci6n de la E:llIpresa. l!:n caso de falta de
condiciones y conocilllientos de los aspirantes, podrá la
Empresa cUbrirlas por libre designación con personal de
nuevo ing.reso.

Por libre designaci6n s/ Artículo 40.2.
V - PROFESIONALES O 'DE OFICIO

o Técnicos se formarán
dos designados por la
y un Vocal designado

En caso de que el personal que deba realizar un examen o
prueba de aptitud no resida en Madrid y por necesidaO del
servicio hul:liera de realizarse el eXaillen en su lugar de
destino, se facilitará al Jefe de dependencia de dicho
lugar, en sobre cerrado y bajo secreto, los ejercicios
objeto del exalRen que, una vez real1:ados, bajo la
vi9ilancia del reteri<3o Jefe de dependencia, serán
re-itidos, en iqual forma, al Tribunal en Madrid, para su
calificaci6n.

"na
de 5

a puntos.
por 'los Jefes
empleados que

Para poder optar a la plaza habrá que alcanzar
puntuaci6n minima de J puntos en el área especifica y
puntos de raedia en el conjunto de las valoraciones.

Valoración personal de
La valoración personal será dada
Departamento de donde procedan los
eXaDlinados.

A la puntuación obtenida, segUn lo indi.cado anteriormente,
se aftadirá la correspondiente a la antiguedad que se
especifique en la cataqoría, sin que pueda exceder de 10
puntoS en su totalidad.

De existir dos o más candidatos que hayan obtenido igual
calificaci6n para una .isMa vacante, se tendrá en cuenta la
siguiente prelación ,

al AntiqueOad
b} Valoraci6n personal.
c} Mayor edad,

Los TribUnales para Administrativos
por tres Miembros de pleno derecho :
Direcci6n (Presidente y secretario)
por la representación social.

En 108 ex'-enes que se realicen fuera de las Oficinas
Centrales, el Delegado de Parsonal de la localiOad Clonde se
efectúen los exáBlenes podrá estar presente en las pruebas
corrl!:spondientos, debiendo notificar su presencia, después
del exiÚRen, lIlediante escrito que unirá el Jefe de la
Delegación a lOS ejercicios remitidos al Tribunal
calificador de la Central. De no existir Delegado de
Personal en aquel Centro, o ser éste aspirante a cubrir la
plaza, la representación social podrá nombrar una persona
de entre los empleados de la Delaqación, para presenciar
los ejercici08, ac:tuándose COlflO se indica anteriormente.

2. POr especialistas que, medtante examen, demuestren
aptitud suficiente, dando preferencia a los más an
tiquos.

Oficiales Electricistas de 1-

ESta cateqoría Sé nutrirá .ediante'concurso/OpOsición entre
loa Oficiales El.ctricistas de Z".

Por libre designación s/ Artículo 40.2.

O~iclales Electricistas de 2"

Se cubrirfn aediante Concurso/Oposici6n entre los Oficiales
Electricistas d. 3",

Por libre designación s/ Artículo 40.Z.

Oficiales Electricistas de 3"

Las vacantes en la plantilla de esta categoría serán
cubiertas;

l. Por aprendices que al cUlllplir ZO aftos sean deelara
40's aptos para el desempefio de lOS trabajos inheren
tes a esta categoría.

esta categoría se nutrirá mediante concurso/Oposición entre
Oficiales Electricistas de 1· clase. En caso de no
resultar aptos, se convocará concurso libre, si bien, en
igualdad de condiciones, se dará preferencia a los emplados
4ft la compadía.

Por libre designaci6n si Artículo 40.2.

Contrallla8stres

Bl

el

0'

D) Especialistas

Son los aprendices que al cumplir los 20 años permanecen en
la compañía y no son aptos para su ascenso a Oficiales
Electricistas de J~.

salvo las
s1gnándose
ejercicios

3. Por admisión directa del exterior, previa declara 
ción de aptitud en la prueba a que al efecto serán
sometidos los aspirantes a ingresar en la CmIlpañia.

Todos IOS' exámenes se efectuarán por escrito,
pruebas manuales de los profesionales,
previamente el papel en que deban realizarse los
por la persona calificadora.

una ve. calificados lOS ejercicios, se redactará un act.a en
la que se hara. constar el resultado de la actuación de cada
uno de lOS examinados en las pruebas a que fuerC'n
llOlIl9tidoS.

VI- SllBALTERNOS El acta, acompalada de 108 ejercicios, será entregada a ia
Direcci6n de la J!:¡npresa.

Al AlllIaceneros y Auxi liares da Allfiacén
se desiqnarán libremente, si bien dando preferencia, en
igualdad de condiciones, 4·los demás subalternos de la
C01IlPaiUa que desearan ocupar estas pla:as.

!n el caso de Almacenero-conductor, deberá éste nallarse en
posesión del correspondiente carnet de conducir.

S) cobradores. Conseries, Guardas y Serenos.

En el caso de que la Compañía lo <::onsidere necesario,
designará libremente la persona que deba desempeñar alguno
de estos carqos, si bien se dara preferencia, en caso de
aptitud, a lOS Ordenanzas y, dentro de éstos, a los más
antiquos.

e ) ORDEIo.NU'>S

La Direcct1n de la Compa.'1ia Br.viará notificación a !OS

representantes de los trabajadores de cualquier camtno de
categoría que se prodUzca con motivo Oe ~scenso.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Las vacantes o pUestos de nueva creación, se cubrirán con
Botones que nubieran cumplido 20 años de edad, sl los
hubiere, y siempre que reunan las condiciones precisas a
juicio de la Dirección.

En otro caso, se admitirán directamente del exterior.

D) BOTONES

17053 RESOLUC/ON de 31 de enero de 1991, del Rcxistro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el mmpli
miento de la sentenáa dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, declarada firme. en el recurso contenáoso-ad
ministratil'o número 1456/1985, promovido por «8eien
dorf AG» contra acuerdos del Registro de 5 de mayo de
1984 y 7 de enero de /986.

Serán admitidos del exterior, dentro de los limites de ed~d

entre 16 y 18 años y previo el cumplimiento de los
requisitos genera.l.es para el traba~o de menores.

VI!-CONCURSO/OPOSICION

Las convocatorias para los exámenes y pruebas de aptltud
relacionadas con los concursos de ascensos, deberán
anunciarse con una antelación mínIma de dos meses.
Los exámenes del Concurso/Oposición podrán realiz.arse
preferiblemente mediante test, o por sorteo Oa ternas, salvo
para 3qUellos casos en que sa requiera ot.ro tipo <'le prueba.

En el recurso contencioso-administrativo número 1456'1985, inter
puesto ante la Audi.:ncia Territorial de Madrid por «Bciersdorf AGj~
contra resoludones de este Registro de 5 de mayo de 1984 y 7 de cne
ro de 1986 se ha dictado, con fecha 25 de febrero de 19H9, por la ci
tada Aud¡~ncia, sentencia, declarada finnc, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contenc!?so-admini~tra

tivo interpuesto por "Bciersdorf AG" contra resoluclOn del RegIstro


